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Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022).- 

 
Pasa en seguida el Despacho a resolver el incidente de nulidad propuesto 

por el demandado, observándose que no es necesaria la práctica de 
prueba alguna. 

 
FUNDAMENTOS DEL INCIDENTE 

 
A manera de resumen manifiesta la incidentante que el demandante, 

radico demanda en su contra a fin de obtener el divorcio de su matrimonio 
civil, empero dentro del trámite se presenta una nulidad por indebida 

notificación personal de la demanda, así como del auto admisorio de la 

misma y el termino de traslado para contestar la demanda, ya que la 
parte demandante no dio estricto cumplimiento a lo ordenado en los 

artículo 3 y 6, del Decreto 806 de 2020, al igual que al numeral 8 del 
artículo 133 del Código General del Proceso. 

 
Razón por la cual, se tipifica la causal de nulidad de proceso por indebida 

notificación del auto admisorio de la demanda, la cual debe ser decretada 
por el despacho.    

 
Del citado incidente de nulidad se corrió traslado en debida forma el cual 

venció en silencio. 
 

Para resolver se considera: 
 

 

Prevé el artículo 133 del Código General del Proceso: “Art. 133. El proceso 

es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 2. Cuando el 
juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso 
legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia (…) 

 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 
persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 

pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula 



la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya 

saneado en la forma establecida en este código (..)”.  

Por su parte el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, refiere: “ARTÍCULO 

8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 

de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 

un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la 

parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 

juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró 

de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 

naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, 

sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá 

solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 

notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades 

públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o 

en redes sociales”. 

El artículo 3 del mismo Decreto refiere: “ARTÍCULO  3. DEBERES DE LOS 

SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es deber de los sujetos 

procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 
a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, 
los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar 

a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 

autoridad judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas 

las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, 
mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 

procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 
Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138


Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 
legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio 

público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 

adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.  

A su vez, el artículo 6° del mismo ordenamiento rezaba: “ARTÍCULO  6. 
DEMANDA. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 
peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 

inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los 
cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo 

que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el 

consejo superior de la judicatura disponga para efectos del reparto, 
cuando haya lugar a este.  

 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias 

físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  
 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder 

el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 

el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos.  
 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 
todos sus anexos  al demandado, al  admitirse la demanda la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado”. 
 

Así las cosas y de la revisión del expediente, es suficientemente claro que 
en el presente asunto no se ha incurrido en causal de nulidad alguna, por 

cuanto en relación a lo dispuesto por los artículos 3 y 6 del Decreto 806 
de 2020, es claro que con el escrito de demanda, se indicó el canal digital 

de la parte demandada, así como no era obligatorio remitir copia de la 
misma junto a sus anexos a la parte demandada, pues contrario a lo 

afirmado por la inconforme, en el presente asunto si se solicitaron 

medidas cautelares tal como lo previó la norma en su momento. 
 

Por su parte, téngase en cuenta que a la parte demandada se tuvo 
notificada por conducta concluyente, mediante proveído de fecha 05 de 

octubre de 2021, esto en razón a que para ese momento la demandada 
ya había contestado la demanda a través de su apoderada judicial, 

proponiendo excepciones de mérito, sin que por su parte el demandante 
hubiera acreditado las diligencias tendientes obtener la notificación a la 

parte pasiva; proveído que no fue controvertido por ninguna de las partes 
y por el contrario de dispuso dar traslado a las excepciones de mérito 

propuestas, ordena que fue acatada por la secretaría del Juzgado, en su 
momento. 



Ahora, en lo que tiene que ver con la citación del Defensor de Familia, 
tengas en cuenta que en el presente trámite ya se encuentran conciliadas 

las obligaciones respecto del menor de edad hijo de la pareja, ante la 

Comisaría Once de Familia de Bogotá. 
 

Así las cosas, es claro que la aducida nulidad no está llamada a prosperar. 
 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar NO probada la nulidad propuesta. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2). 

 
 

 
 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 

CG 

 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 092 

HOY: 22 de junio de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


